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¿Cesa el deber jurídico de alimentar a los hijos cuando éstos llegan a los 18 años de edad?  El
Sol de CuautlaAfirmar que el deber de cumplir con los alimentos termina cuando quien los
necesita llega a la mayoría de edad, es decir 18 años, es una falacia, es una ...

Leer más: &quot;&quot;Universidad Nacional Autónoma de México&quot;&quot; -
Google Noticias

  

 1 / 1

https://www.elsoldecuautla.com.mx/analisis/cesa-el-deber-juridico-de-alimentar-a-los-hijos-cuando-estos-llegan-a-los-18-anos-de-edad-4208330.html
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